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CALENDARIO Lugar 

FECHA DE PUBLICACIÓN JUEVES 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Portal Electrónico de compras 
Gubernamentales CompraNet 

JUNTA DE ACLARACIONES. MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 10:00 HORAS 

PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

MARTES 01 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 11:00 HORAS 

FALLO. VIERNES 04 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 11:00 HORAS 

FIRMA DEL CONTRATO 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 46 
DE LA LAASSP. 
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1.- DEFINICIONES GENERALES 

 
DEFINICIONES. Para los efectos de la presente 
Convocatoria, se dan las siguientes definiciones: 
 
1.1.- CONVOCATORIA: El presente documento, en 
conjunto con sus anexos y demás, mismos que 
contienen los conceptos, prevenciones, 
especificaciones, requisitos, reglas, motivos de 
desechamiento de la propuesta y requerimientos, 
sobre los que se regirá la presente LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA y que serán 
aplicados para la contratación del servicio. 
 
1.2.- COMPRANET: El Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales ubicado en 
Internet bajo la dirección 
“https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html”. 
 
1.3.- CONTRATANTE: Secretaría de Administración 
del Gobierno del Estado de Puebla a través de la 
Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios de 
la Unidad de Adquisiciones y Adjudicaciones de 
Bienes y Servicios y Obra Pública de la 
Subsecretaría de Administración. 
 
1.4.- DEPENDENCIA: Este término hace referencia 
a la Requirente/Área Técnica. 
 
1.5.- ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 
(REQUIRENTE): Dirección de Operación de 
Personal de Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 
 
1.6.- VERIFICADOR DEL CONTRATO (ÁREA 
TÉCNICA): Departamento de Nóminas y 
Prestaciones de Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 
 
1.7.- DOMICILIO DE LA CONTRATANTE: Planta 
Baja del Edificio que ocupa la Secretaría de 
Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 en 
la Colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla. 
 
1.8.- DOMICILIO DE LA REQUIRENTE/ÁREA 
TÉCNICA: Calle 6 Norte No. 603 Col. Centro Puebla, 
Pue. C.P. 72000 
 

1.9.- FINALIDAD DE LA LICITACIÓN: La presente 
Licitación Pública Nacional Electrónica tiene como 
objetivo atender los requerimientos para el 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA DESPENSA 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
 
1.10.- LEY/LAASSP: La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
1.11.- REGLAMENTO/RLAASSP: El Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
1.12.- LICITACIÓN: La Licitación Pública Nacional 
Electrónica GESALF-011-692/2020 COMPRANET 
LA-921002997-E18-2020. 
 
1.13.- LICITANTE: La persona física o jurídica que 
se inscriba y participe en la presente Licitación de 
conformidad con lo que establece la presente 
Convocatoria. 
 
1.14.- PROPUESTA: Proposición técnica o 
económica que se expone en esta Licitación, 
conforme a la presente Convocatoria, para su 
análisis y valoración en todos sus aspectos. 
 
1.15.- PROVEEDOR: La persona jurídica o física 
que celebre contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios como resultado de la 
presente Licitación. 
 
1.16.- CONTRATO: Instrumento legal que elabora y 
suscribe la REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA con el 
Licitante adjudicado, en el que constan los derechos 
y obligaciones conforme a los cuales se regirán las 
partes del mismo. 
 
RECOMENDACIONES 
Se recomienda leer cuidadosamente la 
Convocatoria ya que la omisión de algún 
requisito es causa de desechamiento, asimismo 
ser puntuales a los eventos de la presente 
licitación. 
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CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA. 

 
GESALF-011-692/2020 COMPRANET LA-

921002997-E18-2020 CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA DESPENSA 

PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 

 
En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Artículos 1, 7, 15, 27, 28, 31 fracción III, 
34 fracción XXII y Décimo transitorio de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 
fracción I y 46 de la LAASSP, 39 y relativos del 
REGLAMENTO y las leyes y ordenamientos relativos 
y aplicables vigentes en relación con los Artículos 13 
fracción III con relación al diverso 22 Fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración, se invita a personas que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que se 
establecen en los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 48 y 88 de su Reglamento, y las leyes y 
ordenamientos relativos y aplicables vigentes a 
participar en el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA GESALF-
011-692/2020 COMPRANET LA-921002997-E18-
2020 SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA 
DESPENSA PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE PUEBLA. La Convocatoria se 
difundirá a través del sistema CompraNet, en la 
dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.gob.mx,  así como en el 
Diario Oficial de la Federación, de conformidad con 
lo que señalan los Artículos 29 penúltimo párrafo y 
30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  
 
La presente licitación por el medio utilizado es 
electrónica. Por lo cual los Licitantes deberán 
participar únicamente a través de CompraNet de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis 
fracción II de la LAASSP, 46 fracción II y 50 del 
Reglamento y el “Acuerdo por el que se establecen 

las disposiciones que deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, 
publicado en DOF el 28 de junio de 2011. 
 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA LICITACIÓN: 
 

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL Y ALCANCE DE LA 
LICITACIÓN. 

 
Los licitantes al presentar formalmente a la 
CONTRATANTE sus proposiciones técnicas y 
económicas en el presente procedimiento, aceptan 
sin reserva de ningún tipo todos y cada uno de los 
términos y condiciones previstos en la presente 
convocatoria y sus anexos, por lo que los licitantes 
se obligan a respetarlas y cumplirlas al pie de la letra 
durante el proceso y en caso de resultar ganadores, 
con toda su fuerza legal y para todos los efectos 
legales y administrativos, de conformidad con los 
Artículos 2243, 2244, 2245 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil Federal. 
 
ASPECTOS GENERALES E IDENTIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN. 
 
2.1 SERVICIO DE SUMINISTRO DE MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA DESPENSA 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE PUEBLA, según especificaciones y 
características descritas en el ANEXO 1 de la 
presente Convocatoria. 
 
2.2.- CARÁCTER DE LA LICITACIÓN. La presente 
Licitación es de carácter Pública Nacional 
Electrónica, para lo cual únicamente podrán 
participar personas de nacionalidad mexicana con 
fundamento en el Artículo 28, Fracción I de la 
LAASSP. 
 
2.3.- TIPO DE LICITACIÓN: La presente licitación 
pública conforme al medio utilizado es electrónica. 
Por lo cual los Licitantes deberán participar 
únicamente a través de CompraNet de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de 
la LAASSP, 46 fracción II y 50 del Reglamento y el 
“Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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Información Pública Gubernamental, denominado 
CompraNet”, publicado en DOF el 28 de junio de 
2011. 
 

2.4 CRITERIO DE EVALUACIÓN: El método de 
evaluación para analizar las propuestas técnica y 
económica que se ocupará en la presente licitación 
será a través del Criterio Binario (cumple / No 
cumple), de conformidad con el Artículo 51, del 
Reglamento. 

2.5.- EL ORIGEN DE LOS RECURSOS: Federal 
 
2.6.- EJERCICIO FISCAL: La presente licitación 
abarca el ejercicio fiscal 2020.  
 
2.7.- IDIOMA EN EL QUE SE DEBERÁN 
PRESENTAR LAS PROPUESTAS. Toda la 
documentación solicitada en la Licitación, el 
“Contrato” derivado del mismo y las “Proposiciones 
que presenten los Licitantes, así como la 
correspondencia y documentos relativos a ella, 
deberán ser redactados en idioma español. 
 
Cualquier otro material, por ejemplo: manuales, 
catálogos, publicaciones u otros, deberán estar 
redactados en el idioma del país de origen de los 
bienes y servicios, acompañados de su traducción 
simple al español. 
 
2.8 MONEDA.- Las propuestas económicas se 
deberán de presentar en moneda nacional mexicana. 
Asimismo, el pago correspondiente a la prestación 
del servicio se efectuará en moneda nacional 
mexicana. 
 
2.9.- SUFICIENCIAS PRESUPUESTARIAS. La 
REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA cuenta con la 
suficiencia presupuestal para realizar la presente 
licitación, de conformidad con los memorándums de 
suficiencia presupuestal DP/1702/2020 DE FECHA 
07 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 Y DP/1778/2020 DE 
FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2020 
respectivamente, para celebrar la contratación del 
servicio motivo de la presente licitación. 
 
2.10.- CONSULTA DE LA CONVOCATORIA. La 
Convocatoria se difundirá a través del sistema 

CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN. 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a 
contratar se encuentra especificado contenido en el 
ANEXO 1 de la presente convocatoria. 

El servicio objeto de este procedimiento de 
contratación se adjudicará a lo o los  licitante(s) 
quien(es) suscribirá(n) el contrato de acuerdo al 
modelo incluido en el Anexo L de esta Convocatoria. 
 
Modalidad de la contratación Propuesta: 
La adquisición objeto de este procedimiento de 
contratación es a través de un contrato de 
cantidades determinadas. 
 
Se adjunta como Anexo L el modelo de contrato 
específico que será empleado para formalizar los 
derechos y obligaciones que se deriven de la 
presente Licitación Pública Nacional Electrónica a los 
cuales estará(n) obligado(s) el o los Licitante(s) que 
resulte(n) adjudicado(s). En caso de discrepancia 
entre el contenido del contrato y el de la presente 
convocatoria prevalecerá lo estipulado en esta 
última. 
 

3.- INTEGRACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
Los Licitantes, deberán participar en forma 
electrónica en la o las juntas de aclaraciones, el acto 
de presentación y apertura de proposiciones y el 
acto de Fallo, conforme al Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental denominado 
COMPRANET. 
 
EN LA PRESENTE CONVOCATORIA LOS 
LICITANTES DEBERÁN INCLUIR TODOS LOS 
ANEXOS, DEBIDAMENTE FIRMADOS, PARA LA 
PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
3. PROPUESTA TÉCNICA 
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3.1. .Anexo A “Anexo para la presentación de la 

propuesta técnica”, (Este formato deberá 
presentarse debidamente firmado por el 
Representante Legal del Licitante o por la 
persona que se designe por el participante y 
que cuente con facultades para firmar la 
propuesta y el contrato en caso de ser 
adjudicado). En formato PDF 
 
La Propuesta Técnica deberá contemplar 
los requisitos condiciones y 
especificaciones técnicas establecidas en el 
ANEXO 1 de la presente convocatoria, así 
como la documentación establecida en los 
mismos. 

 
PROPUESTA ECONÓMICA  

 
3.2. Anexo B “Anexo para la presentación de la 

propuesta económica”, (Este formato deberá 
presentarse debidamente firmado por el 
Representante Legal del Licitante o por la 
persona que se designe por el participante y 
que cuente con facultades para la firma del 
contrato en caso de ser adjudicado). En 
formato PDF 

 
DOCUMENTACIÓN LEGAL- 

ADMINISTRATIVA  

3.3. Anexo C. Escrito en hoja membretada del 
licitante en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, debidamente firmado (no 
rubricado) por el Representante Legal del 
licitante, que cuenta con facultades 
suficientes para suscribir a nombre de su 
representado, las propuestas técnica y 
económica, de acuerdo como se detalla en el 
Anexo C de esta convocatoria (Formato de 
acreditación conforme al Artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
En formato PDF 
 

3.4. Anexo D. Escrito del licitante elaborado en 
papel membretado, dirigido a la 
CONTRATANTE donde haga referencia al 
número de la presente Licitación, debidamente 

firmado autógrafamente (no rúbrica) por el 
representante legal, en el que el licitante 
manifieste que su representada cumple con lo 
señalado en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público relacionado con la 
nacionalidad mexicana de la empresa, esta 
declaración por escrito deberá estar redactada 
de acuerdo al formato descrito en el Anexo D 
de esta convocatoria. En formato PDF 

 
3.5.  Anexo E. La declaración prevista en la 

Fracción VIII del Artículo 29 de la Ley y 48 de 
su Reglamento, en papel membretado del 
Licitante, debidamente firmada autógrafamente 
por el representante legal y dirigida a la 
CONTRATANTE donde haga referencia al 
número del presente procedimiento, en la que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que el 
licitante, representante y demás dependientes 
de él, no se encuentran en los supuestos de los 
Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
esta declaración por escrito deberá estar 
redactada de acuerdo al formato descrito en el 
Anexo E de esta convocatoria. En formato 
PDF 

 
3.6.  Anexo F. Carta del licitante prevista en la 

Fracción IX del Artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 39 y 48 de su Reglamento, 
dirigida a la CONTRATANTE, en la que 
presente una declaración de integridad, 
elaborada en papel membretado debidamente 
firmada autógrafamente por el representante 
legal, que manifieste bajo protesta de decir 
verdad que por sí mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas, para que los servidores 
públicos del Gobierno del Estado de Puebla, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás 
participantes, esta declaración por escrito 
deberá estar redactada de acuerdo al formato 
descrito en el Anexo F de esta convocatoria. 
En formato PDF 
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3.7.  Anexo G. Escrito bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en el supuesto de 
conflicto de intereses, según con previsto en el 
artículo 49 Fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, de acuerdo 
con el anexo G de la presente convocatoria 
que se adjunta para tal efecto. En el caso de 
proposición conjunta, el mismo deberá ser 
presentado por cada uno de los integrantes 
que se encuentren agrupados en dicha 
proposición. 

 
3.8. Anexo H. Escrito del licitante elaborado en 

papel membretado, dirigido a la 
CONTRATANTE donde haga referencia al 
número de la presente licitación, debidamente 
firmado autógrafamente (no rúbrica) por el 
representante legal, en el cual indique la 
clasificación de su empresa, ya sea micro, 
pequeña, mediana, conforme a lo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
junio de 2009, señalando en él, el número de 
empleados de planta, esta declaración por 
escrito deberá estar redactada de acuerdo al 
formato descrito en el Anexo H de esta 
convocatoria. En formato PDF 

 
3.9. Escrito libre en el que manifieste su aceptación 

de que se tendrán como no presentadas sus 
propuestas y, en su caso, la documentación 
requerida, cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las propuestas y/o demás 
información no pueda abrirse por tener algún 
virus informático o por cualquier otra causa 
ajena a la contratante en términos de lo 
dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones que 
deberán observar para la utilización del sistema 
electrónico de información pública 
gubernamental, denominado CompraNet”. 

 
3.10. Anexo I. Declaración de no colusión, en la que 

el Licitante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no acordará con otro(s) Licitante(s) 
participar en el procedimiento de manera 
concertada respecto del resto de los demás 
Licitantes y que la propuesta presentada por su 
representada no ha sido resultado de un 

pedido, convenio, arreglo o combinación con 
competidores para establecer, concertar o 
coordinar posturas o para abstenerse de 
participar en esta u otras licitaciones de 
acuerdo con el ANEXO 14 de la presente 
convocatoria que se adjunta para tal efecto. En 
el caso de proposición conjunta, el mismo 
deberá ser presentado por cada uno de los 
integrantes que se encuentren agrupados en 
dicha proposición  En formato PDF 

 
3.11. Copia de una identificación oficial vigente 

(se considerará como identificación oficial 
aquella que sea emitida por un Organismo 
Gubernamental, con excepción a la Cartilla del 
Servicio Militar Nacional) del representante 
legal que firma las propuestas, con fotografía y 
firma que se vea claramente. En formato PDF 

 
3.12. El documento en el que conste, la opinión 

positiva respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
32D del Código Fiscal de la Federación, regla 
2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2020, publicada el 28 de diciembre de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. En el caso de 
proposición conjunta, el mismo deberá ser 
presentado por cada uno de los integrantes 
que se encuentren agrupados en dicha 
proposición. 

 
3.13. Opinión positiva de cumplimiento de 

obligaciones en materia de seguridad social 
vigente a la firma del contrato emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
en términos del artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y de los Acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y 
CDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
febrero y 3 de abril de 2015, respectivamente. 
En el caso de proposición conjunta, el mismo 
deberá ser presentado por cada uno de los 
integrantes que se encuentren agrupados en 
dicha proposición. 

 
3.14. Documento emitido por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores (INFONAVIT), con antigüedad 
no mayor a 30 días naturales en él se hará 
constar que el licitante no tiene adeudos con 
el organismo, firmado por el representante 
legal; en términos del acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las reglas 
para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2017. 
 

3.15. Copia de la constancia de No adeudo relativa 
al cumplimiento formal de obligaciones y la 
inexistencia de créditos fiscales expedida por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Estado de Puebla vigente. De acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley de Ingresos del Estado de 
Puebla para el ejercicio fiscal 2020, artículo 29 
en el apartado C de otros servicios fracción II y 
el Artículo 24 E del Código Fiscal del Estado de 
Puebla, en el entendido de que de no contar 
con la misma, el licitante adjudicado deberá 
presentar escrito manifestando bajo protesta de 
decir verdad,  que asume la obligación de 
tramitarla inmediatamente al conocimiento del 
fallo y obtenerla antes de la formalización del 
contrato respectivo, considerando que los 
licitantes adjudicados que pretendan formalizar 
algún contrato, como proveedores o 
prestadores de servicios del Gobierno del 
Estado, deberán obtener de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la constancia de no 
adeudo relativa al cumplimiento formal de 
obligaciones y la inexistencia de créditos 
fiscales. 
 

3.16. Los licitantes interesados en participar en 
procedimientos de adjudicación, deberán 
presentar constancias de No Inhabilitado de 
personas físicas y/o jurídicas, para participar en 
procedimientos de adjudicación o para suscribir 
contratos de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios. En términos del 
acuerdo de la Secretaría de la Contraloría, del 

Estado de Puebla publicado en el Periódico 
Oficial del 27 de mayo de 2011. 
 

El licitante deberá presentar documentos 
legibles; aceptando y reconociendo que aquéllos 
que no estén legibles, no se tendrán por 
presentados y por tanto no serán objeto de 
análisis por la CONTRATANTE. 
 

4.- ASPECTOS TÉCNICOS  

 
4.1.- PROPUESTA TÉCNICA. 
 
La Propuesta Técnica deberá contemplar los 
requisitos condiciones y especificaciones técnicas 
establecidas en el ANEXO 1 de la presente 
convocatoria, así como la documentación 
establecida en los mismos.  
 
Los Licitantes enviarán sus Proposiciones a través 
del sistema CompraNet, la información será 
generada mediante el uso de las tecnologías que 
resguarden la confidencialidad de la información de 
tal forma que sean inviolables, conforme al “Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones que 
deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de información pública 
gubernamental denominado CompraNet” 
 
El Licitante deberá firmar electrónicamente la 
proposición; para que se considere que la 
proposición se envió firmada, deberán descargarse 
los archivos PDF generados por CompraNet y que 
contienen los datos capturados en la proposición, 
solo esos archivos deberán firmarse utilizando el 
módulo de firma electrónica de documentos y 
cargarse en el área correspondiente. 
 
La propuesta técnica (ANEXO A) así como demás 
cartas y documentos solicitados, que se anexen 
a la misma, invariablemente deberán estar en 
papel original membretado del Licitante, 
indicando el número de la presente LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA GESALF-
011-692/2020 COMPRANET LA-921002997-E18-
2020, debiendo la última hoja, además, contener la 
firma, nombre y puesto del Representante Legal del 
Licitante, de acuerdo a lo que señala el Artículo 50 
del Reglamento.  
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NOTA: Con la finalidad de dar certidumbre al 
procedimiento, el Licitante, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá presentar la propuesta 
técnica (ANEXO A) y demás documentos solicitados, 
debidamente foliados en estricto orden consecutivo, 
sellados y firmados al calce en todas y cada una de 
las hojas por la persona autorizada para ello, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 50 del 
Reglamento.  
 
4.2.- Todas las características y especificaciones que 
se manifiesten en su Propuesta Técnica (ANEXO A), 
deberán basarse invariablemente en lo requerido en 
el ANEXO 1 considerando los cambios de la Junta 
de Aclaraciones, considerando el número de la 
partida, cantidad, unidad de medida y la descripción 
técnica detallada del bien y/o servicio. No cumplir 
con lo anterior, será causa de desechamiento de la 
propuesta, toda vez que son elementos esenciales 
para llevar a cabo la evaluación de la propuesta. 
 
Nota: No se acepta poner la leyenda “LO 
SOLICITADO EN EL ANEXO 1”o la leyenda 
“COTIZO”, por lo que el licitante al momento de 
elaborar su propuesta técnica deberá plasmar todo lo 
requerido en el ANEXO 1, considerando los cambios 
de la Junta de Aclaraciones. 
 
4.3.- PERÍODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Será del día hábil posterior a la formalización del 
contrato al 31 de diciembre de 2020. 
 
4.4.- PERÍODO DE GARANTÍA: Mínimo  dos años a 
partir de la recepción en el almacén de la requirente. 
 
4.4.1.- Los términos y condiciones establecidos en 
los puntos 4.3 y 4.4 deberán estar asentados en la 
propuesta técnica (ANEXO A) debiendo coincidir con 
lo solicitado. También se acepta asentar en su 
propuesta “según Convocatoria” o “el periodo 
requerido en Convocatoria”. No cumplir con lo 
anterior será causa de desechamiento de la 
propuesta, toda vez que son elementos esenciales 
para llevar a cabo la evaluación de la propuesta. 
 
4.5.- REQUISITOS TÉCNICOS QUE 
COMPLEMENTAN Y CONFORMAN LA 
PROPUESTA TÉCNICA: El Licitante deberá anexar 

a su propuesta técnica, apegándose estrictamente a 
las características y especificaciones técnicas 
establecidas en la descripción de la partida, 
considerando lo siguiente:  
 
(No cumplir con alguno de ellos será causa de 
desechamiento de la propuesta en la partida que 
incumple, toda vez que son elementos esenciales 
para llevar a cabo la evaluación de la propuesta) 
 
4.5.1.- Los licitantes deberán presentar currículo en 
hoja membretada y sellada de la empresa en el que 
indiquen su experiencia mínima de un año, en la 
prestación del servicio igual o similar al requerido, 
conforme al Anexo A1, en el cual se incluya: 
 
a) Un listado en formato libre donde se indique la 
relación de 3 (tres) clientes como mínimo que 
contenga nombre, domicilio y teléfono. 
 
4.5.2 Los licitantes deberán proporcionar en su 
propuesta técnica un listado en medio electrónico CD 
y/o USB, debiendo asegurarse que el archivo se 
pueda leer, los establecimientos comerciales en 
donde se podrán utilizar los monederos electrónicos 
con chip para despensa con autorización del SAT, la 
cobertura dentro del Estado de Puebla y a nivel 
Nacional. 
 
4.5.3.- Los licitantes deberán presentar escrito en 
hoja membretada y sellada de la empresa, 
debidamente firmada por la persona autorizada para 
ello, donde se comprometa, en caso de resultar 
adjudicado, a lo siguiente: 
 
a) A garantizar el servicio durante la vigencia del 
contrato. 
 
b) A apegarse estrictamente a las características y 
especificaciones técnicas establecidas en la 
descripción del servicio. 
 
c) A contar con personal calificado, recursos 
financieros suficientes y equipo requerido de manera 
inmediata y permanente durante todo el periodo del 
servicio. 
 
d) A asumir la responsabilidad civil y cualquiera 
derivada de la relación jurídica generada, que en su 
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caso se origine por daños ocasionados a la 
requirente por dolo, negligencia o mala fe. 
 
e) A entregar cada monedero electrónico con chip 
para despensa con autorización del SAT, en un 
sobre cerrado, número de folio, y además entregará 
un folleto que contenga información sobre el uso del 
monedero electrónico con chip autorizado por el SAT  
para despensa, el cual deberá contener: número 
telefónico nacional o call center nacional y página 
web para consulta de establecimientos afiliados, 
bloqueo temporal del monedero, reporte por robo y/o 
extravío. 
 
f) A entregar los monederos electrónicos con chip 
para despensa con autorización del SAT, para cobro 
en línea, sin cuenta de cheques ni disposición de 
efectivo en sobre cerrado sin saldo, asimismo dichos 
monederos deberán contener las características en 
la descripción del servicio de cada una de las 
partidas. 
 
g) A realizar el canje al 100% de los monederos 
electrónicos con chip para despensa con 
autorización del SAT que presenten vicios ocultos, 
cualquier daño por defecto de manufactura, 
empaque y/o transportación, error de impresión y/o 
lectura, a partir de la recepción de los mismos en el 
almacén de la requirente, estos le serán devueltos y 
deberán sustituirlos en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles. Se entiende por vicios ocultos cualquier 
inconsistencia que no pueda ser apreciable al 
momento de la recepción de los bienes. 
 
h) A garantizar la vigencia de los monederos 
electrónicos con chip autorizados por el SAT para 
despensa por un periodo mínimo de dos años a 
partir de la recepción en el almacén de la requirente 
y los que no hayan sido utilizadas por los titulares 
dentro de ese periodo, serán cambiados por 
monederos electrónicos con chip para despensa con 
autorización del SAT con vigencia para el ejercicio 
fiscal siguiente al del vencimiento. 
 
i) A que en caso de que haya cancelaciones, no 
sean entregados y/o no sean utilizados los 
monederos electrónicos certificados con chip para 
despensa, una vez recibido por la requirente el oficio 
de solicitud de cancelación de los mismos, realizará 

el reembolso del importe de la dispersión 
correspondiente, a través de una transferencia 
electrónica a la cuenta que la requirente le indique, 
en un plazo no mayor a 30 días naturales. 
 
j) A que, al inicio del servicio, mediante escrito, 
proporcionará el nombre y los números telefónicos 
de cuando menos tres ejecutivos que atenderán de 
manera directa y durante la vigencia del contrato, los 
trámites administrativos y/o aclaraciones. 
 
k) A que atenderá en un plazo no mayor a 2 (dos) 
días hábiles, las aclaraciones que surjan por 
diversos motivos por parte de los usuarios de los 
monederos electrónicos con chip para despensa con 
autorización del SAT. 
 
l) A entregar los monederos electrónicos con chip 
autorizados por el SAT para despensa en el plazo y 
lugar señalado por la contratante. 
 
m) A que, en caso de robo o extravío del monedero 
electrónico con chip autorizado por el SAT para 
despensa y una vez generado el reporte por el 
usuario de inmediato al suceso, y acreditar en otro 
monedero el saldo disponible, mismo que entregaré 
en un sobre cerrado y personalizado y enviado por 
mensajería al departamento de recursos humanos 
de la requirente dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del evento, esto sin costo 
adicional para la requirente. 
  
n) A que los monederos electrónicos con chip 
autorizados por el SAT para despensa cuenten con 
cobertura dentro del Estado de Puebla y a nivel 
Nacional, y que sean recibidas en todos y cada uno 
de los lugares establecidos en el listado entregado, 
así como en tiendas de autoservicio, empresas y 
establecimientos comerciales que se describen en 
dicho listado. 
 
4.5.4.- Los licitantes deberán presentar copia simple 
legible del certificado vigente emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia 
de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo en 
el cuál se indique el nombre del oficial de 
cumplimiento responsable. 
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4.5.5.- Los licitantes deberán presentar copia simple 
legible del comprobante ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el que el licitante está 
dado de alta con actividad vulnerable. 
 
4.5.6.- Los licitantes deberán presentar copia simple 
legible de los últimos tres comprobantes mensuales 
de avisos de actividad vulnerable a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
4.5.7.- Los licitantes deberán presentar copia simple 
legible de la Certificación de Sistema de Gestión de 
Calidad ISO 9001:2015 en idioma español con 
alcance a la operación y manejo de productos para 
medios de pago y en atención a clientes, o afín. 
(Aplica para todas las partidas) 
 
4.5.8.- Los licitantes deberán presentar copia simple 
legible del Certificado ISO 27001-ESTÁNDAR para 
la seguridad de la información que cuenta con 
tecnologías de la información, técnicas de seguridad, 
sistemas de gestión de seguridad de la información, 
que garanticen la protección de datos de los 
usuarios. (Aplica para todas las partidas) 
 
4.5.9.- Los licitantes deberán presentar copia simple 
legible del Aviso Vigente para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa año 2020 emitido 
por el SAT. 
 
4.5.10.- Los licitantes deberán presentar junto con su 
propuesta técnica, en papel membretado de la 
empresa y debidamente firmada por la persona 
autorizada para ello, la siguiente información: 
 
a) Infraestructura con la que cuenta en materia de 
prevención de fraudes con tarjetas electrónicas la 
cual deberá de ir acompañada de fotografías. 
 
b) Procedimiento de prevención en caso de fraude 
electrónico. 
 
c) La acción que toma para que antes de las 72 
horas se haga la devolución del saldo al propietario 
de la tarjeta y quede plenamente aclarado el fraude 
electrónico. 
 

4.5.11.- Los licitantes deberán anexar a su propuesta 
técnica copia simple legible del Certificado de 
protección de datos personales vigente 
 
4.5.12.- Los licitantes deberán presentar escrito en 
hoja membretada y sellada de la empresa y 
debidamente firmada por la persona autorizada para 
ello, donde se comprometan en caso de resultar 
adjudicado a lo siguiente: 
 
a) A que aceptan y reconocen que toda la 
información, datos o documentación, que le sea 
proporcionada por la requirente, así como aquella a 
la que llegase a tener acceso, será considerada 
como confidencial, por lo que se obliga a mantener 
absoluta discreción y confidencialidad respecto de 
cualquier tipo de información, datos o 
documentación, así como a obligar a sus 
trabajadores y/o empleados, a mantener en los 
mismos términos de discreción tales aspectos 
confidenciales y a no divulgar a terceros la 
información, datos o documentación a los que 
pudieran llegar a tener acceso durante o con 
posterioridad al desarrollo y ejecución de los 
servicios objeto de la presente adjudicación y a la 
vigencia del misma. 
 
b) A que el manejo de la información confidencial 
incluye, de manera enunciativa más no limitativa, lo 
siguiente: 
 
I. La obligación de no divulgar la información 
confidencial a terceras personas sin el 
consentimiento por escrito de la requirente; 
 
II. La obligación de no usar la información 
confidencial para beneficio propio o de terceras 
personas, debiendo el adjudicado utilizarla 
exclusivamente con el propósito de cumplir con el 
servicio encomendado, y 
 
III. La obligación de no llevar a cabo ninguna acción 
que pueda llegar a comprometer o poner en riesgo la 
información, datos o documentación, que le sea 
proporcionada por los trabajadores o por la 
requirente. 
 
Para efectos del escrito, se considerará como 
información confidencial, toda aquella 
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documentación e información de carácter industrial, 
comercial, operativa, contable, legal, financiera, 
corporativa, de mercadotecnia, de ventas, métodos, 
procesos, formas de distribución, comercialización, 
fórmulas, técnicas, productos, maquinarias, mejoras, 
diseños, descubrimientos, estudios, compilaciones, 
programas de software, hardware, folletos, gráficas o 
cualquier otro tipo de información, propiedad de la 
requirente a la que tenga acceso el adjudicado; 
misma que podrá constar en documentos, fórmulas, 
cintas magnéticas, documentos impresos, medios 
electrónicos de cualquier tipo, programas de 
computadora, disquetes, discos magnéticos, 
películas o cualquier otro material o instrumentos 
similares que retengan información técnica, 
financiera, de mercadotecnia, de análisis, 
compilaciones, estudios, gráficas, información 
contable, legal o de cualquier otro tipo. 
 

4.5.7. Propuesta Única 
 
Los Licitantes sólo podrán presentar una Propuesta 
en la presente Licitación. 
 
En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 
el representante común de la  agrupación deberá 
señalar que la Propuesta se presenta en forma 
conjunta. 

5.- ASPECTOS ECONÓMICOS 

 
La propuesta económica deberá ser elaborada en 
papel membretado de cada licitante y foliada. El 
licitante deberá verificar que los documentos sean 
legibles; aquéllos que no lo sean, no serán objeto de 
análisis por la Convocante.   
 
La Propuesta Económica, deberá presentarse en 
idioma “Español” y estar firmada por los medios de 
identificación electrónica E. FIRMA (antes FIRMA 
ELECTRÓNICA) que emite el SAT.   
 
La propuesta se integra por la documentación 
económica que se requiere para efectos de 
evaluación.  
 

Los documentos que debe contener la propuesta 
económica deberán ser enviados a través de 
CompraNet y capturados sin IVA.   
  
La Propuesta Económica deberá contener todos los 
aspectos económicos de acuerdo con los ANEXOS. 
 
5.1.1.- La propuesta económica ANEXO B, deberá 
ser en papel membretado  del Licitante, indicando el 
número de la presente Licitación Pública Nacional 
Electrónica GESALF-011-692/2020 COMPRANET 
LA-921002997-E18-2020, debiendo contener 
invariablemente la firma en todas y cada una de las 
hojas, por la persona autorizada para ello, indicando 
nombre y puesto del licitante, de acuerdo a lo que 
señala el Artículo 50 del Reglamento. 
 
NOTA: Con la finalidad de dar certidumbre al 
procedimiento, el Licitante, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá presentar la propuesta 
económica (ANEXO B) y demás documentos 
solicitados, debidamente foliados en estricto orden 
consecutivo, sellados y firmados al calce en todas y 
cada una de las hojas por la persona autorizada para 
ello, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
50 segundo párrafo del Reglamento.  
 
La propuesta económica del Licitante, deberá ser 
requisitada tomando como ejemplo el ANEXO B 
considerando cada uno de los puntos que aquí se 
enumeran y deberá coincidir con la propuesta 
económica capturada en CompraNet. 
 
5.1.2.- Los precios deberán presentarse en Moneda 
Nacional, con 2 decimales como máximo, y deberán 
mencionar en la propuesta, que “Los precios serán 
firmes hasta el total abastecimiento de los bienes 
o durante la prestación del servicio”. 
 
5.1.3.- La propuesta económica no deberá presentar 
raspaduras, enmendaduras o correcciones. 
 
5.1.4.- En caso de existir descuentos, se deberán 
incluir en su propuesta. 
 
5.1.5.- Solo será cubierto por la requirente, el 
impuesto al valor agregado (IVA); cualquier otro 
impuesto o derecho deberá ser cubierto por el 
proveedor. 



 

 

                                         

SECRETARÍA DE  ADMINISTRACIÓN 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA 
PÚBLICA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
GESALF-011-692/2020 COMPRANET LA-921002997-E18-2020 CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA 
DESPENSA PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 
 

 

 
Página 13 de 26 

 
5.1.6.- En caso de que existan errores aritméticos, 
éstos serán rectificados, prevaleciendo 
invariablemente el precio unitario ofertado.  
 
5.1.7.- En caso de que existiere algún error en el 
cálculo del IVA (16%), la CONVOCANTE podrá 
hacer la corrección de dicho impuesto, sin que esto, 
sea motivo de desechamiento de la partida ofertada.  
 
5.1.8.- En caso de discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número prevalecerá la primera, 
por lo que de presentarse errores en las cantidades 
o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 
 
5.1.9.- Las correcciones se harán constar en el Acta 
de Fallo correspondiente. 
 
5.1.10.-En el precio ofertado, el Licitante deberá 
considerar lo concerniente a transportación, 
alimentación y viáticos en general, derivado de la 
prestación del servicio; por lo que en caso de resultar 
adjudicado, no podrá exigir mayor retribución por 
ningún otro concepto. No se aceptarán proposiciones 
escaladas de precios, las propuestas serán en 
precios fijos hasta el término del contrato. 
 
Nota: Es importante que el Licitante verifique que 
la información solicitada se encuentre 
debidamente capturada y que no tenga problema 
para leerse.  
 
Lo anterior, con el objeto de que la misma se 
pueda plasmar, en el Acta correspondiente del 
evento señalado en el punto 10 de esta 
Convocatoria. (No incluir imágenes). 
 
5.1.11.- Copia simple legible de la declaración anual 
2019, con su respectivo acuse de recibo del SAT con 
sello o liga digital correspondiente y la última 
declaración provisional 2020 (ISR e IVA) del mes 
inmediato anterior a la presentación de la 
proposición. 
 
5.1.12.- Copia simple legible de la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido 
positivo, emitida por el SAT, con el sello o liga digital 
correspondiente, dicho documento deberá haber sido 

expedido dentro de los 30 días naturales previos a la 
presentación de propuestas. 
 
5.1.13.- Documento vigente con una antigüedad no 
mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) sobre la Opinión 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en 
Materia de Seguridad Social en sentido positivo; la 
cual deberá tramitar el licitante en la página 
www.imss.gob.mx. 
 
5.1.14.- Documento emitido por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), con antigüedad no mayor a 30 días 
naturales, en él se hará constar que el licitante no 
tiene adeudos con el organismo, firmado por el 
representante legal; en términos del acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el 
que se emiten las reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2017. 
 
5.1.15.- Copia simple legible del Certificado vigente 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento 
al terrorismo en el cuál se indique el nombre del 
oficial de cumplimiento responsable. 
 
5.1.16.- Copia simple legible y original para cotejo 
del comprobante ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el que el licitante está dado de 
alta con actividad vulnerable. 
 

6.- ASPECTOS INFORMATIVOS 

 
6.1.- Los Licitantes solo podrán presentar una 
propuesta técnica por partida, en caso de presentar 
dos opciones o más, será desechado en la partida, 
asimismo en la propuesta técnica solo se asentarán 
las características ofertadas.  
 
6.2.- Acreditación de existencia legal 
 
Las personas físicas o morales que deseen participar 
en la presente Licitación podrán acreditar su 
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existencia legal y/o personalidad jurídica en el Acto 
de Presentación y Apertura de Propuestas 
presentando formato libre o bien utilizando el formato 
que se contiene en el ANEXO C de la presente 
convocatoria.  
 
Con el objeto de acreditar su personalidad, los 
Licitantes o sus representantes podrán exhibir un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes:  
 
a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, 
nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas 
morales, además se señalará la descripción del 
objeto social de la empresa, identificando los datos 
de las escrituras públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales así como el 
nombre de los socios, y  
 
b) Del representante legal del licitante: datos de 
las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 
las facultades para suscribir las Propuestas.  
 
6.3.- La información proporcionada en esta 
requisición contiene información considerada como 
confidencial, de conformidad con los artículos 113 y 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y sus correlativos 110 y 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como los artículos 134 
fracciones I, II y III y 135 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, por lo que no se encuentra autorizada su 
distribución o reproducción, razón por la cual su uso 
indebido será sancionado en términos de la 
legislación aplicable. 
 
6.4.- Conflicto de Interés  
 
Acuse del manifiesto en el que el licitante afirme o 
niegue los vínculos o relaciones de negocios, 
laborales, profesionales, personales o de parentesco 
con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 
que tengan las personas con servidores públicos  

 
Este deberá ser tramitado en la página de internet 
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx de 
conformidad con lo establecido en los numerales 3, 
4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones, emitido por la 
Secretaría de la Función Pública. 
 
6.5.- El licitante adjudicado deberá notificar la fecha 
de entrega a la requirente vía correo electrónico y 
confirmar vía telefónica con una anticipación de por 
los menos 24 horas al siguiente correo: 
daniel.cesar@puebla.gob.mx y al teléfono 01-(222) 
3-09-36-00 ext. 2071. 
 
6.6.- Los monederos electrónicos con chip para 
despensa con autorización del SAT no tendrán 
saldo, en el momento en que la requirente las 
entregue a sus trabajadores, por lo que la requirente 
notificará al licitante adjudicado la indicación de 
dispersión de los fondos mediante correo electrónico, 
el cual deberá proporcionar al momento de la 
formalización. 
 

EVENTOS DE LA LICITACIÓN 

 

7.- PREGUNTAS PREVIAS A LA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

 
7.1.- La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en 
términos de los artículos 33 Bis, de la LAASSP, 45 y 
46 del Reglamento, por lo que los Licitantes que 
manifiesten su interés en participar, deberán 
presentar un escrito, por si o en representación de 
un tercero, de acuerdo con el ANEXO J que se 
adjunta para tal efecto, con el cual serán 
considerados Licitantes y tendrán derecho a 
formular solicitudes de aclaración utilizando para tal 
caso el ANEXO K de la presente convocatoria. Con 
el objeto de agilizar la Junta de Aclaraciones se 
solicita a los Licitantes remitir dicho ANEXO en 
formato Word.  
 
Es importante mencionar que los Licitantes deberán 
enviar las solicitudes de aclaración, a través de 
CompraNet.  El plazo para enviar dichas solicitudes 
será a partir de la publicación de esta convocatoria y 
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a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha 
y hora programada que se realice la Junta de 
Aclaraciones. 
Los Licitantes que deseen enviar solicitudes de 
aclaración, deberán plantearse de manera concisa y 
estar directamente vinculadas con los puntos 
contenidos en la convocatoria, indicando el numeral 
o punto específico con el cual se relacionan. El Área 
CONTRATANTE procederá a enviar, a través de 
CompraNet las contestaciones a las solicitudes de 
aclaración recibidas. 
 
De conformidad con el artículo 46, fracción II, del 
Reglamento, con el envío de las respuestas a que se 
refiere el párrafo anterior el Área CONTRATANTE 
informará a los Licitantes, atendiendo al número de 
solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que 
éstos tendrán para formular las preguntas que 
consideren necesarias en relación con las 
respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser 
inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. 
 
Una vez recibidas las preguntas, el Área 
CONTRATANTE informará a los Licitantes el plazo 
máximo en el que enviará las contestaciones 
correspondientes. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con 
posterioridad al plazo previsto, no serán contestadas 
por el Área CONTRATANTE por resultar 
extemporáneas. En el caso de que los Licitantes 
remitan a través de medios electrónicos al sistema 
CompraNet nuevas solicitudes de aclaración en el 
Acto de la Junta de Aclaraciones correspondiente, 
el Área CONTRATANTE las recibirá, pero no les 
dará respuesta a las mismas. En ambos supuestos, 
si el servidor público que presida la Junta de 
Aclaraciones considera necesario citar a una 
ulterior junta, el Área CONTRATANTE tomará en 
cuenta dichas solicitudes para responderlas en su 
momento. 
 
7.2.- Las preguntas de los Licitantes deberán 
realizarse precisando a qué punto de la Convocatoria 
o partida del ANEXO 1 se refieren; en caso de no 
presentarse como se indica, serán desechadas. 
 
 
 

8.- JUNTAS DE ACLARACIONES. 

 
8.1.- FECHA, HORA Y LUGAR. - Este evento se 
llevará a cabo el MARTES 24 DE NOVIEMBRE DEL 
2020 A TRAVÉS DE COMPRANET A LAS 10:00 
HORAS.  
 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE UN 
PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO NO ES 
OBLIGATORIA LA PRESENCIA DE LOS 
LICITANTES. 
 
8.2.- FORMA, MODIFICACIONES Y 
ACLARACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE A 
LA CONVOCATORIA. 
 
De conformidad con el artículo 33, de la LAASSP la 
Convocatoria podrá modificarse por iniciativa propia 
del Área CONTRATANTE, a más tardar el séptimo 
día natural previo al Acto de Presentación y Apertura 
de propuestas, siempre que ello no tenga por objeto 
limitar el número de Licitantes.  
 
En su caso, las modificaciones se harán del 
conocimiento de los Licitantes, a través de 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a 
aquél en que se efectúen. 
 
Dichas modificaciones, en ningún caso podrán 
consistir en la sustitución de los servicios solicitados 
originalmente, o bien, en la adición de otros de 
distintos rubros o en la variación significativa de sus 
características. 
 
Asimismo, la Convocatoria podrá modificarse en 
atención a las aclaraciones formuladas en la Junta 
de Aclaraciones correspondiente. 
 
8.3.- Los representantes de la CONTRATANTE, de 
la REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA y del Órgano 
Interno de Control, así como los Licitantes presentes, 
firmarán el Acta en la que se encontrarán asentadas 
las aclaraciones a las dudas presentadas, sin que la 
falta de firma de alguno de ellos reste validez o 
efecto a la misma. 
 
8.4.- Se entregará copia del acta a los asistentes y 
se procederá a subir la misma a la página electrónica 
de la presente licitación, en el Sistema CompraNet. 
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8.5.- Para efectos de la notificación de la Junta de 
Aclaraciones al ser de carácter electrónica y en 
cumplimiento con lo que señala el segundo párrafo 
del Artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar 
de dichas actas en COMPRANET para efectos de su 
notificación. Dicho aviso sustituye la notificación 
personal. 
 
8.6.- Todo lo que se establezca en el Acta de la 
Junta de Aclaraciones, será parte integrante de esta 
Convocatoria, de conformidad al Artículo 33 de la 
Ley. No cumplir con lo anterior, será causa de 
desechamiento de la propuesta. 
 
8.7.- La CONTRATANTE podrá convocar a una 
segunda o subsecuente Junta de Aclaraciones, 
cuando a su criterio sea necesario para resolver 
cualquier incidencia dentro de la presente licitación. 
La notificación a los licitantes será realizada con la 
suficiente antelación a través de Compranet. 
 
8.8.- Con el envío de las respuestas a que se refiere 
el párrafo anterior la convocante informará a los 
licitantes, atendiendo al número de solicitudes de 
aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán 
para formular las preguntas que consideren 
necesarias en relación con las respuestas remitidas. 
Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a 
cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las 
preguntas, la convocante informará a los licitantes el 
plazo máximo en el que enviará las contestaciones 
correspondientes. 
 

9.- RECEPCIÓN DE PROPUESTAS. 

 
9.1.- Los Licitantes enviarán sus Propuestas a 
través del sistema CompraNet, la información será 
generada mediante el uso de las tecnologías que 
resguarden la confidencialidad de la información de 
tal forma que sean inviolables, conforme al 
“Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de 
información pública gubernamental denominado 
CompraNet” 
 
El Licitante deberá firmar electrónicamente la 
propuesta; para que se considere que la propuesta 

se envió firmada, deberán descargarse los archivos 
PDF generados por CompraNet y que contienen los 
datos capturados en la propuesta, solo esos 
archivos deberán firmarse utilizando el módulo de 
firma electrónica de documentos y cargarse en el 
área correspondiente. 
 
El Área CONTRATANTE tendrá como no 
presentada la propuesta del licitante, cuando el 
archivo electrónico enviado a través de CompraNet 
no pueda abrirse por tener algún virus informático o 
por cualquier causa ajena a la misma. 
 
Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del 
evento de apertura de propuestas, el Licitante no 
podrá enviar su propuesta o modificación de la 
misma. Una vez recibidas las propuestas en la 
fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán 
retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán 
considerarse vigentes dentro de la Licitación hasta 
su conclusión. 
 
La documentación de las proposiciones que se 
reciban en este evento serán revisadas de forma 
cuantitativa, por lo que en esta etapa no se llevará a 
cabo la evaluación y análisis de su contenido. 
 

10.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

 
10.1.- FECHA, HORA Y LUGAR.- Este evento se 
llevará a cabo el MARTES 01 DE DICIEMBRE DEL 
2020 A TRAVÉS DE COMPRANET A LAS 11:00 
HORAS, La presentación y apertura de Propuestas 
se llevará a cabo en términos de los artículos 34, 
primer párrafo y 35, de la LAASSP, así como los 
artículos 47, 48, 49, segundo párrafo, y 50, del 
Reglamento, para lo cual podrán hacer uso de los 
Anexos mencionados en la presente convocatoria. 
 
10.2 Por tratarse de una licitación electrónica en 
términos del artículo 26 bis fracción II de la LAASSP, 
de conformidad con el artículo 56 fracción III, inciso 
d) de la LAASSP, y en concordancia con el numeral 
24 del “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del sistema electrónico de información 
pública gubernamental denominado CompraNet”, 
las propuestas recibidas por el sistema CompraNet, 
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no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en 
dicho sistema (CompraNet), se tiene un expediente 
(carpeta virtual) el cual contiene toda la información 
que deriva del Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas. 
 
En atención a lo antes expuesto esta 
CONTRATANTE procederá a descargar las 
propuestas técnicas y económicas y se grabarán en 
medio magnético digital (CD), la propuesta 
económica ANEXO B se imprimirá y se rubricará por 
el servidor público que presida el acto de 
conformidad con el artículo 35, fracción II de la 
LAASSP. 
 
10.3 - Se realizará una revisión cuantitativa de la 
documentación diversa, propuesta técnica y 
económica presentadas por los licitantes, para una 
posterior revisión detallada (cualitativa) del área 
técnica de los bienes, misma que se hará saber al 
momento del fallo. 
 
10.8.- Dentro de la revisión cuantitativa de la 
documentación y propuestas técnica y económica, 
se hará constar en el acta la documentación 
entregada por los licitantes así como aquella omitida 
por los mismos respecto de alguno de los requisitos 
exigidos en la presente convocatoria, dicha acta 
servirá a cada participante como constancia de 
recepción de la documentación que entreguen en el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
10.10.- Se levantará acta circunstanciada del evento 
de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
asentando las propuestas recibidas, las 
observaciones respectivas y se señalará lugar, fecha 
y hora en que se dará a conocer el fallo de la 
licitación.  
 
El acta será firmada por los asistentes a este evento, 
entregándoles copia al final del mismo, poniéndose a 
partir de esta fecha a disposición de los que no 
hayan asistido para efectos de su notificación. 
 
10.11.- Una vez recibidas las proposiciones en la 
fecha, hora y lugar señalados en el punto 10.1 de la 
presente convocatoria, éstas no podrán retirarse o 
dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 

vigentes dentro del procedimiento de licitación 
pública hasta su conclusión. 
 

11.- DICTAMEN TÉCNICO Y ECONÓMICO 

 
Evaluación de la propuesta técnica 
La evaluación cualitativa de la propuesta técnica se 
realizará por parte del área requirente/técnica. Para 
efectos de la evaluación, se tomarán en 
consideración los criterios siguientes: 

Se corroborará la inclusión de la totalidad de la 
información técnica, los documentos y los requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo Técnico contenido 
en el ANEXO 1 de la convocatoria, así como con 
aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones. 
 
Se verificará la descripción técnica del Licitante 
amplia y detallada de los servicios ofertados, y la 
congruencia con las especificaciones y requisitos 
señaladas en el ANEXO 1 de la presente 
convocatoria, incluyendo las que se deriven de las 
juntas de aclaraciones, así como los requisitos 
indispensables señalados en el numeral 3 de la 
propuesta. 

Evaluación Técnica – Criterio Binario 
 
La evaluación será utilizando el criterio Binario 
conforme a lo establecido en el artículo 36, de la 
LAASSP y segundo párrafo del artículo 51 del 
Reglamento. 
 
La REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA realizará la 
evaluación detallada y cualitativa de las 
proposiciones, en el cual se verificará que las 
mismas cumplan con los requisitos solicitados en la 
convocatoria a la licitación y de las precisiones 
derivadas de las juntas de aclaraciones. 
 
La evaluación será emitida en términos estrictos de 
"cumple" o "no cumple", por consiguiente, en ningún 
caso se utilizarán mecanismos de puntos o 
porcentajes o de costo beneficio, en este supuesto 
se evaluarán económicamente al menos las dos 
proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de 
no resultar solventes, se evaluarán las que le sigan 
en precio. 
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Se verificará que las proposiciones del Licitante 
integren todos y cada uno de los requisitos 
establecidos como obligatorios en este 
procedimiento.  
 
Evaluación económica  
Se analizarán los precios ofertados por los 
Licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto 
de verificar el importe total del servicio, conforme a 
los datos contenidos en el modelo de la propuesta 
económica conforme al ANEXO B de la presente 
convocatoria. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en 
alguna propuesta se podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la 
modificación del precio unitario. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y 
número, prevalecerá la primera, por lo que, de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes 
solicitados, estos podrán corregirse. 

Para efectos de proceder a la evaluación de la 
propuesta económica, se deberá excluir del precio 
ofertado por el Licitante el impuesto al valor 
agregado y sólo se considerará el precio antes de 
I.V.A. propuesto. 

La CONTRATANTE realizará la evaluación detallada 
y cualitativa de las proposiciones, en el cual se 
verificará que las mismas cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación y de las 
precisiones derivadas de las juntas de aclaraciones. 
 
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
11.1.- Para la evaluación de las proposiciones será 
mediante la utilización del criterio de evaluación 
binaria, mediante el cual sólo se adjudicará por 
partida a quien cumpla los requisitos establecidos y 
oferte el precio más bajo en la partida 
correspondiente, siempre y cuando éste resulte 
aceptable y conveniente. 
 
11.2.- La REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA evaluará al 
menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser 
el más bajo; de no resultar éstas solventes, se 

evaluarán las que les sigan en precio, tal y como lo 
establece el artículo 36 segundo párrafo de la Ley 
 
11.3.- Se evaluará que la descripción técnica 
ofertada por el Licitante, corresponda 
invariablemente con lo solicitado en el ANEXO 1 de 
esta Convocatoria, así como los cambios derivados 
de la Junta de Aclaraciones. No cumplir con lo 
anterior, será causa de desechamiento de la 
propuesta. 
 
11.4.- Elementos para la evaluación técnica: La 
evaluación de las propuestas técnicas se realizará 
comparando lo ofertado por los Licitantes, con todo 
lo solicitado en esta Convocatoria. 
 
11.5.- Las propuestas de los Licitantes que no 
cumplan con todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en esta Convocatoria, serán desechadas; 
en virtud de que todos los puntos de ésta son 
esenciales. 
 

12.- COMUNICACIÓN DE FALLO. 

 
12.1.- Este evento se llevará a cabo el VIERNES 04 
DE DICIEMBRE A LAS 11:00 HORAS, A TRAVÉS 
DE COMPRANET 
 
12.2.- Con la comunicación del Fallo se adjudica el 
contrato, por lo que las obligaciones derivadas de 
éste serán exigibles sin perjuicio de la obligación de 
las partes de firmarlo en la fecha y términos 
señalados en el fallo, de conformidad con el Artículo 
37 de la Ley. 
 
12.3.- Contra la resolución que contenga el Fallo no 
procederá recurso alguno, salvo lo señalado en el 
Artículo 37 de la Ley. Asimismo los licitantes podrán 
proceder en los términos del artículo 65 de la Ley. 
 
12.4.- De acuerdo a lo que señala el Artículo 37 de la 
Ley en el supuesto de que se advierta la existencia 
de un error de forma (mecanográfica o aritmético) 
que amerite modificar el fallo, sin que trascienda en 
su resultado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su emisión y siempre que no se haya 
firmado el contrato, el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su 
corrección, con la intervención de su superior 
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jerárquico, y en su caso el representante del Órgano 
interno de control en la Secretaría de  
Administración, aclarando o rectificando el mismo, 
mediante el acta respectiva correspondiente, en la 
que se hará constar los motivos que lo originaron y 
las razones que sustentan su enmienda, hecho que 
se notificará a los licitantes que hubieran participado 
en el procedimiento de contratación. Cabe 
mencionar que cuando el error cometido en el fallo 
trascendiera al resultado del mismo, el servidor 
público responsable dará vista de inmediato al 
representante del órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Administración para que, en su caso, 
determine la procedencia de suspender el 
procedimiento y las directrices para la enmienda 
correspondiente. 
 
12.5.- El Acta de Fallo se incorporará al sistema 
CompraNET para consulta de los licitantes a fin de 
que visualicen el documento generado por la 
CONTRATANTE. 
 
12.6.- Para efectos de notificación se colocará un 
aviso en el Domicilio de la CONTRATANTE en el 
que se indique el lugar y hora en donde se entregará 
a solicitud de los licitantes que no hubiesen asistido 
copia del acta. El aviso estará a disposición por un 
término no menor de cinco días hábiles posteriores a 
la fecha de realización de dicho evento. Dicho aviso 
sustituye la notificación personal, de conformidad 
con el artículo 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 

13.- DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS DE 
LOS LICITANTES 

 
Será motivo de desechamiento de las propuestas de 
los Licitantes que incurran en uno o más de los 
siguientes supuestos: 
 
13.1.- Por no presentar o por no cumplir con algún 
documento solicitado en el punto 3 de la presente 
Convocatoria. 
 
13.2.- Si no presenta o no cumple con todos y cada 
uno de los requisitos solicitados en la Convocatoria 
de la presente licitación, de conformidad a lo 
señalado en el Artículo 36 de la Ley, ya que todos 
los requisitos solicitados son esenciales.  

 
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la 
solvencia de la proposición, se considerarán: el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en 
cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la 
Requirente/Área Técnica pudiera aceptarse; el omitir 
aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o 
económica; y el no observar requisitos que carezcan 
de fundamento legal o cualquier otro que no tenga 
por objeto determinar objetivamente la solvencia de 
la proposición presentada. 
 
13.3.- Si no presenta la propuesta técnica, y/o 
propuesta económica y demás documentos 
solicitados, siempre y cuando estos sean esenciales 
para realizar la evaluación, o bien si estos no se 
presentan en hoja membretada original del Licitante, 
indicando número de la presente licitación y la última 
hoja conteniendo la firma, nombre y puesto del 
representante legal del Licitante de conformidad con 
lo establecido en el artículo 50 segundo párrafo del 
Reglamento. 
 
13.4.- Si se comprueba que tienen acuerdo con otros 
Licitantes que participen en esta licitación, para 
elevar los precios del servicio que se están licitando 
conforme a lo establecido en el artículo 29 Fracción 
XV de la Ley. 
 
13.5.- Si se comprueba que incurrieron en falsedad 
en la información presentada.  
 
13.6.- Cuando se compruebe que algún Licitante se 
encuentra dentro de los supuestos que marca el 
Artículo 50 o 60 de la Ley. 
 
13.7.- Si en la propuesta ya sea técnica o 
económica, o en ambas, existe información que se 
contraponga, cause confusión o sea imprecisa para 
la requirente así como en los anexos, indicados en la 
presente convocatoria, los cuales integran la 
propuesta. 
 
13.8.- Cualquier punto o concepto adicional no 
solicitado en la Convocatoria, que sea presentado en 
la propuesta técnica o económica y que éste afecte a 
los intereses del Gobierno del Estado de Puebla. 
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13.9.- Si se demuestra que el Licitante utiliza o ha 
utilizado documentación no auténtica, falsa, apócrifa 
o declarado falsamente en este o en cualquier otro 
procedimiento de adjudicación, previsto por la Ley, 
en el que se encuentre participando, cualquiera que 
sea el estado del procedimiento en cuestión. 
 
13.10.- La inclusión de elementos en cualquiera de 
las propuestas técnica, económica e incluso en la 
documentación legal, que implique el otorgamiento 
de bienes en condiciones inferiores a las 
establecidas por la Convocatoria, y eventualmente 
modificadas por la Junta de Aclaraciones; toda vez 
que lo anterior, representa una negociación indirecta 
de la Convocatoria, de conformidad al Artículo 26, 
séptimo párrafo de la Ley. 
 
13.11.- Por no cumplir con la descripción detallada 
del servicio en su propuesta técnica conforme al 
ANEXO 1 de esta convocatoria y esta no pueda ser 
complementada por los demás documentos que 
integren la propuesta, o por no considerar los 
cambios derivados de la Junta de Aclaraciones.  
 
13.12.- Por no presentar los ANEXOS A, B Y C 
debidamente requisitados, o bien la información 
contenida no coincida conforme a lo solicitado en el 
ANEXO 1 y los cambios solicitados en la Junta 
de Aclaraciones, así como el no presentar el resto 
de la documentación solicitada en la presente 
convocatoria. 
 
13.13.- Por no aplicar en sus propuestas técnica y 
económica los cambios derivados de la Junta de 
Aclaraciones. 
 
13.14.- Por no presentar o por no cumplir con algún 
requisito técnico o económico solicitado, siempre y 
cuando esta omisión no pueda ser cubierta con 
información contenida en la propia propuesta técnica 
o económica de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley. 
 
13.15.- Por las causales que expresamente señalen 
la presente Convocatoria, la Ley de la materia, su 
Reglamento y disposiciones complementarias. 
 

13.16.- Por no cumplir con el tiempo de entrega 
solicitado en el punto 4.3 de la presente 
convocatoria. 
 
13.17.- De conformidad con el artículo 29, fracción 
XV, de la LAASSP, será causa de desechamiento 
cuando los Licitantes: 
  
13.18.- No envíen a través de CompraNet, los 
documentos solicitados en el numeral 3 de la 
presente Convocatoria, por ser considerados 
INDISPENSABLES para evaluar la Propuesta 
técnica, legal y económica y cuyo incumplimiento 
afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento,  

 
13.19.- Se encuentren dentro de algunos los 
supuestos del artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
13.20.- Cuando no envíe su Propuesta firmada de 
manera electrónica, conforme a lo establecido en 
los numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto 
del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, o 
el sistema CompraNet emita la leyenda “Firma 
digital No Valida”, o bien, que no cumpla con lo 
señalado en el numeral 3.4 Presentación y Apertura 
de Propuestas de la presente Convocatoria . 

 
13.21.- Los documentos que envíen los Licitantes a 
través de la plataforma CompraNet no sean legibles 
a simple vista imposibilitando el análisis integral de la 
Propuesta y esto conlleve a un faltante o carencia 
de información que afecte la solvencia de la 
Propuesta ésta se considerará insolvente. 
 
13.22.- Se compruebe que tienen acuerdo con otros 
Licitantes para elevar el costo del servicio solicitado, 
o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás Licitantes. 
 
13.23.- No presenten la documentación que avale la 
totalidad de los requisitos solicitados en el ANEXO 1 
de la Convocatoria. 
 
13.24.- La descripción técnica del licitante no 
contenga la totalidad de las especificaciones y 
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requisitos solicitados en el ANEXO 1, así como con 
aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones. 
 
13.25.- Cuando no corresponda el bien solicitado 
contra el servicio ofertado. 
 
13.26.- Si su propuesta económica rebasa el 
presupuesto autorizado para la partida en la que 
participa. 
 

14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
14.1.- El criterio de adjudicación será a favor de 
aquel licitante que cumpla con los requisitos legales, 
técnicos, económicos y que haya obtenido el mejor 
resultado en la evaluación binaria ofertando el 
porcentaje de comisión más bajo por partida, por 
concepto de emisión, traslado y dispersión de los 
monederos electrónicos con chip para despensa con 
autorización del SAT, así como los gastos generados 
por la prestación del servicio. 
 
14.1.1.- Los licitantes deberán incluir el IVA del 
porcentaje de la comisión en su propuesta 
económica considerando que la requirente no pagará 
ningún cargo o impuesto adicional. 
 
14.2.- Si resultare que 2 o más propuestas satisfacen 
la totalidad de los requerimientos de la 
CONTRATANTE, y exista un empate en precio, se 
dará preferencia a las personas que integren el 
sector de micro empresas, a continuación se 
considerará a las pequeñas empresas y en caso de 
no contarse con alguna de las anteriores se 
adjudicará a la que tenga el carácter de mediana 
empresa. 
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la 
misma estratificación de los sectores señalados en el 
número anterior, o bien, de no haber empresas de 
este sector y el empate se diera entre licitantes que 
no tiene el carácter de MIPYMES, se realizará la 
adjudicación de la partida a favor del licitante que 
resulte ganador del sorteo que se realice a través del 
procedimiento de insaculación, como lo señala el 
Artículo 54 del Reglamento. 
 
14.3.- El contrato será adjudicado al o los Licitantes 
cuya oferta resulte solvente porque cumple, con los 

requisitos legales, técnicos y económicos de la 
presente convocatoria y que haya obtenido en mejor 
resultado en la evaluación conforme al criterio de 
evaluación establecido y que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
14.4.- En caso de existir empate, se dará preferencia 
en primer término a las Micro Empresas, a 
continuación se considerará a las Pequeñas 
Empresas y en caso de no contarse con alguna de 
las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará 
a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana 
Empresa. 

 
14.5.- De no actualizarse los supuestos de los 
párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate 
entre empresas de la misma estratificación, o no 
haber empresas del Sector antes señalado, y el 
empate se diera entre Licitantes que no tienen el 
carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación 
del contrato a favor del licitante que resulte ganador 
del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 
36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento. 

 
14.6.- El Proveedor para garantizar el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
del instrumento juridico a celebrase, se obliga a 
entregar una póliza de fianza por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total 
del contrato, misma que deberá entregar dentro de 
los 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha de 
firma contrato. 

 
El Proveedor acepta y conoce, que de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 53 y 53 bis de la 
LAASSP, 95 y 96 del RLAASSP, el área requirente,  
aplicara penas convencionales y deductivas  por el 
atraso en la prestación de los servicios y/o  por el 
incumplimiento parcial o deficiente prestación de los 
servicios, conforme a lo establecido por ésta en su 
anexo técnico 
 

15.- DECLARACIÓN DE LICITACIÓN Y/O 
PARTIDA DESIERTA O CANCELADA. 

 
La presente licitación se podrá declarar desierta: 
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La CONTRATANTE podrá declarar desierto este 
proceso de contratación de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley, cuando: 
 
15.1.- No se reciba al menos una propuesta en el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
por parte de los licitantes. 
 
15.2.- Cuando la totalidad de las proposiciones no 
reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria 
o por que los licitantes no reúnan los requisitos 
solicitados por la CONTRATANTE. 
 
15.3.- Cuando los precios propuestos no fueren 
aceptables o convenientes, de conformidad con el 
Artículo 58 del Reglamento o rebase el presupuesto. 
 
15.4.- Cuando no exista por lo menos una propuesta 
susceptible de evaluarse técnicamente para la 
realización del dictamen. 
 
Cuando se declare desierta una licitación o alguna 
partida y persista la necesidad de contratar con el 
carácter y requisitos solicitados en la presente 
licitación, la CONTRATANTE podrá optar por 
realizar un procedimiento por Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, conforme a lo establecido en 
el Artículo 38, tercer párrafo de la Ley. 
 
Asimismo, se podrá cancelar la licitación en los 
siguientes casos. 
 
15.5.- Caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
15.6.- Cuando existan circunstancias debidamente 
justificadas que provoquen la extinción de la 
necesidad de la contratación del servicio, ya que de 
continuarse con el procedimiento de contratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
CONTRATANTE. 
 
15.7.- Si se comprueba la existencia de arreglos 
entre los licitantes. 
 
Cuando se cancele una licitación, se avisará por 
escrito a todos los involucrados y la CONTRATANTE 
procederá a convocar a una nueva licitación de 
considerarlo necesario. 
 

16.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
16.1.- De conformidad con el Artículo 48 Fracción II 
de la Ley, el proveedor adjudicado, garantizará el 
cumplimiento del contrato, mediante fianza otorgada 
a favor de del Gobierno del Estado de Puebla, por 
un importe equivalente al 10% (diez por ciento) con 
IVA incluido del monto total adjudicado. 
 
Esta garantía deberá cubrir el cumplimiento oportuno 
del periodo de entrega, calidad y vicios ocultos y 
deberá presentarse a la firma del contrato citado, 
tomando como ejemplo el ANEXO M, en caso de ser 
fianza. 
 
En caso de que la garantía otorgada presente 
errores subsanables, se otorgará al licitante un lapso 
de 2 días hábiles a efecto de que enmiende los 
mismos, debiendo presentar dicha garantía en el 
domicilio de la REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA en 
horario de oficina. 
 
16.3.- Cabe destacar que en caso de que el 
proveedor adjudicado no presente la garantía de 
cumplimiento, le será aplicado lo señalado en el 
Artículo 46 segundo párrafo de la Ley. 
 

17.- CONTRATOS. 

 
17.1.- Los Licitantes que obtengan adjudicación, 
deberán presentarse a firmar y recibir los contratos 
derivados del PRESENTE PROCEDIMIENTO en las 
instalaciones de la contratante, e, dentro del término 
de 15 días naturales posteriores a la comunicación 
del fallo, como lo establece el artículo 46 de la Ley. 
Estos documentos solamente se podrán entregar a 
los representantes acreditados, mediante la 
presentación de los documentos señalados. 
 
17.2.- EL PROVEEDOR ADJUDICADO O SU 
REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ PRESENTAR 
LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA Y 2 (DOS) COPIAS SIMPLES PARA 
SU DEBIDO COTEJO, MISMA QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENLISTA: 
 

a) Garantía de cumplimiento del contrato. 
 



 

 

                                         

SECRETARÍA DE  ADMINISTRACIÓN 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA 
PÚBLICA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
GESALF-011-692/2020 COMPRANET LA-921002997-E18-2020 CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS CON CHIP PARA 
DESPENSA PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 
 

 

 
Página 23 de 26 

b) Constancia de situación fiscal con una 
antigüedad de expedición no mayor a 30 días 
naturales. 
 
c) Acta constitutiva de la persona jurídica o acta 
de nacimiento, en caso de ser persona física. 
Para el caso de que la empresa haya tenido 
modificaciones a su acta constitutiva, deberá 
presentar las últimas modificaciones 
correspondientes. 
 
d) Poder notarial del representante o apoderado 
legal de la empresa. 
 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del 
apoderado o representante legal. 
 
f) Comprobante de domicilio con una antigüedad 
no mayor a tres meses. 
 
g) Documento vigente con una antigüedad no 
mayor a 30 días naturales, expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo; la cual deberá tramitar el licitante 
adjudicado en la página www.imss.gob.mx 
 
h) Documento emitido por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), con antigüedad no mayor a 30 días 
naturales en el se hará constar que el licitante 
adjudicado no tiene adeudos con el organismo, 
firmado por el representante legal; en términos 
del acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores por el que se emiten las reglas 
para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 
 
i) Opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo, emitida por el SAT, 
con el sello o liga digital correspondiente, dicho 
documento deberá haber sido expedido dentro de 
los 30 días naturales previos a la firma del 
contrato. 
 

17.3.- Tanto para persona moral como física además 
de la información solicitada en el punto que 
antecede, deben presentar en original y 2 (dos) 
copias del siguiente documento: 
 

 Garantía de Cumplimiento del Contrato según lo 
establecido en el punto 16.1 de la presente 
Convocatoria. 
 
17.4.- Si el interesado no firma el contrato por 
causas imputables al mismo, conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior, la dependencia o entidad, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, deberá 
adjudicar el contrato al participante que haya 
obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por 
ciento. 
 

18.- MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

 
De conformidad con los Artículos 47 y 52 de la Ley y 
91 del Reglamento, la REQUIRENTE/ÁREA 
TÉCNICA podrá, dentro de su presupuesto aprobado 
y disponible, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas y explícitas, acordar el incremento del 
monto del contrato o modificaciones al contrato 
vigente. 
 

19.- CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA 

 
19.1.- LUGAR DE ENTREGA.- En las instalaciones 
de la requirente ubicadas en Avenida 15 sur No. 302, 
Col. Centro, Puebla, Puebla. 
 
19.2.- La Secretaría de la Función Pública, en el 
ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 
cualquier tiempo que las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo 
establecido en la Ley o en otras disposiciones 
aplicables. 
 

20.- SANCIONES Y PENAS 
CONVENCIONALES. 

 
Las sanciones que la REQUIRENTE/ÁREA 
TÉCNICA aplicará serán las siguientes: 
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20.1.- Se hará efectiva la garantía de cumplimiento, 
cuando: 
 
20.1.1.- No se cumplan las condiciones convenidas 
en el contrato. 
 
20.1.2.- El servicio  no sea realizado en las fechas 
estipuladas. 
 
20.1.3.- Cuando el servicio no cumpla con las 
especificaciones pactadas. 
 
20.1.4.- Por incumplimiento de alguna de las 
obligaciones del contrato, sin eximir la facultad de la 
REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA de rescindir o 
demandar la obligatoriedad del cumplimiento del 
contrato. 
 
20.1.5.- La aplicación de la garantía de cumplimiento 
será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 
 
20.2.- De conformidad a lo establecido en el artículo 
59 de la ley, los licitantes o proveedores que infrinjan 
las disposiciones de la Ley será sancionados por la 
Secretaría de la Función pública con multa 
equivalente a la cantidad de 50 hasta 1000 veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
elevado al mes en la fecha de la infracción. 
 
Cuando el licitante adjudicado, injustificadamente y 
por causas imputables al mismo, no formalice 
contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al mes, serán sancionados con 
multa equivalente a la cantidad de diez hasta 
cuarenta y cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la 
fecha de la infracción. 
 
20.3.- Las penas convencionales se aplicarán por 
causas imputadas al licitante, cuando exista retraso 
en el inicio de la prestación del servicio conforme a lo 
siguiente:  
 

 0.2 % por la entrega de bienes diferentes a 
lo solicitado (Monederos electrónicos 
certificados con chip para despensa y/o 
vales impresos en papel seguridad) en la 

descripción de la partida, por características 
(Que el chip no funcione o no cuente con 
chip, los vales se encuentren desprendidos, 
rotos o no se presenten foliados o se 
encuentren alterados) 
 

 0.2 % por no entregar los monederos 
electrónicos certificados con chip para 
despensa y/o vales impresos en papel 
seguridad en tiempo y forma. 
 

 0.2 % por no realizar la dispersión correcta 
en cuanto al importe de los monederos 
electrónicos certificados con chip para 
despensa y/o vales impresos en papel 
seguridad, así como en el tiempo estipulado. 
 

 0.5 % por no ser aceptados los monederos 
electrónicos certificados con chip para 
despensa y/o vales impresos en papel 
seguridad, en los lugares convenidos de 
acuerdo al listado presentado por el 
proveedor. 
 

 0.5 % por no realizar la reposición de los 
monederos electrónicos certificados con 
chip para despensa y/o vales impresos en 
papel seguridad en caso de robo o extravío. 
 

 0.7 % por el monto correspondiente a 
servicios no iniciados o prestados del 
contrato (Sin incluir I.V.A.), por cada día 
natural de retraso o por infringir alguna 
cláusula estipulada en el contrato, a partir 
del día siguiente, posterior a la fecha 
pactada para la prestación del servicio 

 
Las penalizaciones no incluirán IVA y será deducido 
a través de cheque certificado, de caja o nota de 
crédito. Dicho documento que deberá estar a nombre 
de: Servicios de Salud del Estado de Puebla y 
deberá ser presentado previamente a la entrega de 
la facturación. 
 
La requirente podrá rescindir el contrato, total o 
parcialmente, según sea el caso, haciendo efectiva 
la póliza de garantía y podrá adjudicar el contrato al 
segundo lugar. 
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En caso de que la requirente autorice una prórroga, 
por causas imputables al licitante, durante la misma, 
se aplicará la sanción establecida en los puntos de la 
tabla por cada día de prórroga.   
 
En ningún caso el monto de las penas 
convencionales será superior, en su conjunto, al 
monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 

 Aplicación de las sanciones estipuladas en la 
ley. 

 
 

21.- PAGO 

 
21.1.- El pago se realizará en una sola exhibición a 
la entrega total del servicio dentro de los 20 días 
naturales a partir de la fecha de presentación de la 
factura debidamente requisitada. 
 
21.2.- La factura deberá ser expedida, a nombre de 
la REQUIRENTE/ÁREA TÉCNICA y tendrá que 
cubrir los requisitos fiscales correspondientes, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

NOMBRE 
SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

R.F.C. SSE9611042Z5 

DIRECCIÓN 
6 NORTE NO. 603 COL. CENTRO 
PUEBLA, PUE.  C.P. 72000 

 
21.3.- No se aceptarán garantías de cumplimiento de 
contrato diferentes a cheque certificado, cheque de 
caja o fianza, con independencia del texto del 
contrato y del importe adjudicado. 
 
21.4.- Los precios serán fijos hasta el total prestación 
del servicio, los cuales serán cubiertos en moneda 
nacional. 
 
21.5.- Solo será cubierto por la REQUIRENTE/ÁREA 
TÉCNICA, el IVA, cualquier otro impuesto o derecho 
deberá ser cubierto por parte del Proveedor. 
 
 
 

22.- ASPECTOS VARIOS. 

 
22.1.- De conformidad al Artículo 26, séptimo párrafo 
de la Ley, ninguna de las condiciones contenidas en 
la licitación, así como las proposiciones técnicas y 
económicas presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas o modificadas. 
 
Únicamente se podrán solicitar aclaraciones que no 
representen ajustes técnicos o comerciales a la 
proposición. 
 
Aplicando los criterios de evaluación establecidos en 
esta licitación, si como producto de esta licitación 
resultara ganador el licitante que presente en todos 
los aspectos la mejor proposición, ésta no podrá 
negociarse en ningún caso. 
 
22.2.- Una vez que los Licitantes hayan ingresado al 
recinto establecido, durante cualquier etapa, no 
podrán utilizar aparatos de  intercomunicación  de  
ningún  tipo, (Teléfonos celulares, computadoras 
portátiles, etc.), en caso de insistir deberán retirarse 
del evento. 
 
22.3.- Los lugares, fechas y horarios de los distintos 
eventos que conforman la licitación podrán ser 
suspendidos, cambiados o diferidos de conformidad 
con las necesidades de la CONTRATANTE, con el 
fin de proveer al óptimo desarrollo de la Licitación, 
siempre apegándose a lo dispuesto para tal efecto 
en la Ley; por lo anterior, será de la más estricta 
responsabilidad del Licitante, por medio de sí o de 
quien lo represente, el presentarse en todos y cada 
uno de los eventos tanto en las fechas indicadas en 
la presente Convocatoria, así como en las que al 
efecto sean señaladas como sustitución a éstas, lo 
cual invariablemente le será señalado en los eventos 
de Junta de Aclaraciones o de Aperturas. 
 
Lo anterior, sin que bajo ninguna circunstancia tenga 
la CONTRATANTE obligación alguna de notificar 
personalmente al Licitante acerca del estado, 
resultado, fechas, horas o lugares de cualquier 
evento de la presente licitación pues en esta 
Convocatoria le han sido informadas tales 
circunstancias o lo serán en las actas que al efecto 
se levanten. 
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23.- CONTROVERSIAS. 

 
Con fundamento en los Artículos 65 al 68 de la Ley y 
Artículos contenidos en el Título sexto del 
Reglamento, las personas interesadas podrán 
inconformarse por escrito ante la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, México D.F. C.P. 01020, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a aquél en 
que ocurra el acto impugnado o el inconforme tenga 
conocimiento del mismo, por actos que contravengan 
las disposiciones de ese ordenamiento, dentro de los 
seis días hábiles siguientes a aquél en que éste 
ocurra o el inconforme tenga conocimiento del acto 
impugnado. 
En caso de que el licitante desee presentar su 
inconformidad al procedimiento de manera 
electrónica, deberá realizarlo de conformidad con lo 
señalado en la página de CompraNet de acuerdo a 
la siguiente dirección 
“https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html.” 
 

A T E N T A M E N T E 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA A 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
 
 

PEDRO ANAYA PERDOMO 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
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